
 

 

  MENDOZA, 25 de junio de 2026 
 

 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 23325/26 caratulado: “GRANADOS, Natalia 

Fernanda S/Cambio de Dirección de Tesina. Nueva Directora: Dra. Laura Fernández. 
Licenciatura en Artes Plásticas - FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que la alumna Natalia Fernanda GRANADOS solicita el cambio de Director de 

su Seminario de Licenciatura, quien fuera autorizado oportunamente mediante resolución 

Nº 360/20–FAD. 
 

 La aceptación por parte de la docente que estará a cargo del mismo. 
 

 Los informes producidos por Secretaría Académica. 

 
 Por ello,  
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la alumna Natalia Fernanda GRANADOS (Registro Nº 22102) de 

la carrera Licenciatura en Artes Plásticas, el cambio de Director de su Seminario de 

Licenciatura titulada como: “Obsequios y ofrendas para la Difunta: ¿Arte sacro 
popular?” la que estará bajo la dirección de la Dra. Laura Cristina FERNÁNDEZ. 
 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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